
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023-00510 00 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un lapso de tiempo considerable 

desde la admisión de la demanda, se requiere a la parte actora para que 

gestione la notificación a la parte demandada.  

 

Una vez notificado por ESTADOS el presente auto, el proceso 

permanecerá en la secretaría por el término de treinta (30) días, para que 

se dé cumplimiento a lo requerido, de lo contrario, se procederá a 

declarar la        terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE| 
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